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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

22514 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE VIVIENDA - DONOSTIAKO
ETXEGINTZA
(ENTIDAD CESIONARIA)
SOCIEDAD  URBANÍSTICA  DE  REHABILITACIÓN  DE  LA  PARTE
VIEJA  DE  DONOSTIA-SAN  SEBASTIÁN  -  DONOSTIAKO  PARTE
ZAHARRA BIRGAITZEKO HIRIGINTZAZKO SOZIETATE ANONIMOA
(PARVISA), SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD CEDENTE)

Anuncio de Cesión de Patrimonio Asimilada a la Fusión

Se hace público que, con fecha 17 de mayo de 2011, se ha acordado, por
unanimidad,  la  Cesión  de  Patrimonio  Asimilada  a  la  Fusión  de  "Sociedad
Urbanística de Rehabilitación de la  Parte  Vieja  de Donostia-San Sebastián –
Donostiako  Parte  Zaharra  Birgaitzeko  Hirigintzazko  Sozietate  Anonimoa
(PARVISA), Sociedad Unipersonal", como cedente, a favor de su accionista único,
"Entidad  Pública  Empresarial  de  Vivienda  –  Donostiako  Etxegintza",  como
cesionaria, de conformidad con los términos establecidos en el Proyecto de Cesión
de Patrimonio Asimilada a la Fusión suscrito por sus respectivos Consejos de
Administración y el artículo 53 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones
Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles.  Como  consecuencia  de  dicha
operación se producirá la  extinción de la  sociedad cedente,  transmitiendo su
patrimonio en bloque a favor de la entidad cesionaria, quién adquirirá por sucesión
universal la totalidad de los derechos y obligaciones de aquélla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los  balances  de  la  Cesión  de
Patrimonio Asimilada a la Fusión. Se informa igualmente a los acreedores de las
entidades participantes en la Cesión de Patrimonio Asimilada a la Fusión de su
derecho a oponerse a la misma en el plazo y términos previstos en el artículo 44
de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades  Mercantiles.

Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa),  7 de junio de 2011.-  Don Jorge-Juan
Letamendia Belzunce,  Presidente del  Consejo de Administración de "Entidad
Pública Empresarial de Vivienda – Donostiako Etxegintza", y Vicepresidente del
Consejo de Administración de "Sociedad Urbanística de Rehabilitación de la Parte
Vieja  de  Donostia-San  Sebastián  –  Donostiako  Parte  Zaharra  Birgaitzeko
Hirigintzazko  Sozietate  Anonimoa  (PARVISA),  Sociedad  Unipersonal".
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